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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

...YTribunalratifica:

designaelCongreso
Samuel García perdió otra
batallalegal para dejara su
SecretariodeGobiernocomo
GobernadorinterinoNuevo
León, luego de que el Tribu-
nal Electoral federalconfir-
mó ayerqueladesignaciónla
debehacerelCongreso local.

Los magistradosde la Sa-
la Superior consideraron in-
fundadalaquejadelemecista
de que INE no había respon-
didoasuspreguntassobreel
procedimientoparadesignar
a quien lo supla durante su
licencia.

Garcíahabíapreguntado
al Institutosi deberíaser el
SecretariodeGobiernoquien
pudieraquedarcomo encar-
gadodedespacho.

de NL.

Luego de que el aspiran-
te presidencialemecista im-
pugnó la respuesta,el Tribu-
nal Electoralratificóayer lo
resueltopor el INE.

El organismo electoral
respondió que compete al
PoderLegislativodeterminar
lo procedente,según estable-
ce el artículo116de la Cons-
titución federaly de confor-
midad con lo que señale la
Constitución

“El proyecto propone
confirmar el acuerdo im-

pugnado, porque el Conse-
jo Generalatendiótodos los
planteamientosformuladosy,
además,fundó y motivó ade-
cuadamentesusrespuestasa
partirde situacionesrealesy
concretasquelefueronplan-
teadas”,dice el fallo.

También declaró “inefi-
caz la solicitud” de García
para que la Sala Superior se
pronunciara sobre sus con-
sultaspara que se reconoz-
ca su facultad de designar

encargadodel despachopor
ministeriode ley.

alertó que si

que
ya se pronunció sobre la de-
signación del interino, cuan-
do resolvióque Arturo Sali-
nas no podía quedar como
interino.

Además,

bienelINE y elCongresolo-
calsonautoridadesconcom-
petencias distintas, al otor-
gar el Legislativo la licencia
modificó la situación jurídi-

ca originalmenteplanteada
por Garcíaantela autoridad
electoral.

No obstante,el emecista
argumentóqueel INE fuein-
congruenteensurespuesta,y
alegóquealactualizarsesu li-
cenciatemporal,el interinato
deberecaeren una persona
propuestapor el propio fun-
cionariocon licencia.

“El INE sí dio contesta-
ción exhaustiva a sus plan-
teamientos, de manera fun-

dada y motivada,tomando
en consideraciónlos hechos
acreditados, así como la nor-

mativay criteriosaplicables”,
determinóelTribunal.

FUERA DE TIEMPO
El Tribunal Electoral prevé
desechar otro recurso pre-
sentadopor Samuel García
en su intentodeponer alGo-
bernador interino.

El aún Mandatario pe-
díaquela SalaSuperiorpun-
tualizaraque el la expresión
“consensos necesarios” sig-
nificabatomaruna decisión
consensuada en el Congre-
so estatal.

Sin embargo,laMagistra-
daJanineOtáloradioacono-
cerelproyectoderesolución
por lasolicituddeaclaración
de sentencia que presentó
el emecista, luego del fallo
delTrifeen elqueordenóal
Congresodesignaralinterino.

echar la aclaración de sen-
propone

tencia,porquesepresentóde
forma

plazo para pedir la
aclaraciónde sentenciafue
del 20 al 22 de noviembre,

pero si la solicitudse presen-
tó hasta el 27 de noviembre,

resultaextemporáneo,expli-
cael proyecto.

La sentencia fue emiti-
da el 15 de noviembre y no-
tificadaa Garcíael 17de no-
viembre.
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